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El El colegio rural agrupado “VALLE DE VALVERDE” es 
un centro público dependiente de la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León que escolariza 
a alumnos y alumnas de 3 a 12 años del ámbito rural 
del valle de Valverde. 

Nuestro objetivo es formar hombres y mujeres capaces 
de  enfrentarse a un futuro con garantías de éxito, sin 
complejos ante la sociedad de nuestros días. Preten-
demos una formación integral de nuestros alumnos y 
alumnas. Todo ello contando con la participación de 
toda la comunidad educativa.  

Centro comprometido con la calidad de enseñanza por 
lo que las maestras y maestros participan en activida-
des de formación, en Proyectos de Innovación Educati-
va y en Formación en Centros. 

Tratamos de contextualizar en el marco cercano los 
contenidos y aplicarlos a situaciones lo más reales y 
útiles posibles. Sin utilizar libros de texto y con el uso 
de ordenadores y tablets, consiguiendo que el alumno 
tenga un papel más activo en el proceso de aprendiza-
je. 

“Cuentamos conTICgo” define nuestras líneas prioritarias 

que son la innovación metodológica, las técnicas de informa-

ción y comunicación (TIC), la inclusión del alumnado y el 

fomento de la lectura.  

Premios 

• Premio Nacional de Educación al desarrollo de las Compe-
tencias de Lectoescritura y Audiovisuales  otorgado por el 
Ministerio de Educación y Cultura. Curso 2015/2016. 

Horario 
 

• Horario Lectivo  
 De 9:30 a 14:30 horas.  
• Horario de Dirección 
 De lunes a viernes, de 9’30 a 14’30 horas. 

Agrupado 

Valle de Valverde 



información general del 
centro. 

7. Fomentar la convivencia activa 
y adecuada entre todos los 
miembros de la Comunidad 
Educativa, estableciendo 
reuniones periódicas y/o dife-
rentes vías de comunicación. 

8. Colaborar con las actuaciones 
del Equipo de Orientación del 
Centro. 

9. Apoyar las iniciativas del 
profesorado para su formación 
permanente. 

INDICADORES 
de Calidad 
 
1. Datos relativos al rendimiento 

académico de los alumnos y 
alumnas de nuestro centro. 

2. Número de medidas educativas 
y organizativas para la integra-
ción de todo el alumnado es-
pecialmente con aquellos que 
presentan  necesidades educa-
tivas en el centro. 

3. Uso de las nuevas metodolo-
gías y nuevas corrientes peda-
gógicas en el desarrollo de las 
actividades académicas. 

4. Datos relativos del uso 
habitual de las TIC en el 
desarrollo de las actividades 
del centro para garantizar el 
nivel TIC 5 conseguido hasta 
ahora, así como la calidad de 
las actividades de fomento de 
lectura. 

5. Porcentaje de alumnado que 
participa en las diferentes 
actividades complementarias y 
extraescolares. 

6. Número de familias que solici-
tan ayudas a la Administración 
y distribución del boletín infor-
mativo mensual. 

7. Datos relacionados con la 
convivencia de los miembros 
de la Comunidad Educativa y 
estadística de asistencia a las 
reuniones propuestas. 

8. Estudio de los datos del Plan 
de Acción del Equipo de 
Orientación a final de cada 
curso. 

9. Planes de formación, proyec-
tos de innovación educativa, 
experiencias de calidad o pla-
nes de mejora y formación in-
dividual de cada uno de los 
profesionales del centro. 

PARTICIPACIÓN 

Ciudadana       en 
la toma de 
decisiones y en la 
mejora de los 
servicios 
 

La comunidad educativa del CRA 
Valle de Valverde puede 
participar a través de las 
siguientes opciones: 

• Sugerencias a través de los 
medios indicados. 

• Entrevistas personales con tu-
tores, profesores y/o dirección 
del centro. 

• Consejo Escolar. 

• AMPA del CRA Valle de 
Valverde 

• Colaboración y participación 
en actividades formativas, 
culturales, lúdicas, etc.  

 

• AMPA del CRA Valle de 
Valverde. 

• Programas en colaboración con 
diferentes instituciones rela-
cionadas con hábitos saluda-
bles, seguridad en internet, 
respeto al medio ambiente… 

INSTALACIONES 
 
• Aulas independientes de Idio-

mas y Música. 

• Aula Snoezelen o de estimula-
ción sensorial. 

• Biblioteca y sala de Informáti-
ca. 

• PDI en todas las aulas y wifi en 
todas las dependencias. 

• Patio escolar creativo con 
zonas diferenciadas. 

DERECHOS 
de los Ciudadanos 
 

Del alumnado: 

• A recibir los apoyos y ayudas 
necesarios así como una 
formación integral para el 
desarrollo de su personalidad. 

• A participar en la vida del cen-
tro  y colaborar en su funcio-
namiento. 

• A tener igualdad de oportuni-
dades sin discriminación por 
razones familiares, personales 
o sociales. 

De las familias: 

• A  participar en el funciona-
miento de la vida del centro 
en los términos establecidos 
por la ley y a asociarse y parti-
cipar en los órganos de repre-
sentación del centro. 

• A ser oídos siempre a la hora 
de tomar decisiones que afec-
ten a la formación académica 
de sus hijos/-as. 

• A ser informados por el Centro 
de todo lo que se relacione con 
la educación de sus hijos /-as. 

 

MECANISMOS DE RECOGIDA 
DE SUGERENCIAS Y QUEJAS 
 

• Buzón de sugerencias o quejas 
de la Página web del centro y/
o por correo electrónico. 

• De manera presencial a través 
de los órganos competentes 
(tutoría, dirección, Consejo 
Escolar…) 

• Ante el área de Inspección 
Educativa de la Dirección Pro-
vincial de Educación 

• En el buzón virtual de la Junta 
de Castilla y León  

COMPROMISOS 
de Calidad 
 
1. Ofrecer una enseñanza de cali-

dad que permita alcanzar las 
competencias básicas y el 
desarrollo integral del alumna-
do. 

2. Ofrecer atención individualiza-
da al alumnado a través de una 
educación personalizada y es-
pecializada. 

3. Adaptar y utilizar las metodo-
logías de trabajo acorde a las 
nuevas corrientes pedagógicas. 

4. Fomentar la lectura y el uso de 
las TIC en los procesos de en-
señanza-aprendizaje. 

5. Favorecer una oferta variada 
de actividades complementa-
rias y extraescolares que re-
percutan en la formación inte-
gral de nuestros alumnos y 
alumnas. 

6. Facilitar a las familias el 
acceso a todo tipo de ayudas 
que oferte la Administración 
Pública, así como a la 

SERVICIOS 

ENSEÑANZA EDUCATIVA 
EN LAS SIGUIENTES 
MODALIDADES 

• Educación Infantil de 3 a 5 
años. 

• Educación Primaria de 6 a 12 
años. 

SERVICIOS BÁSICOS 
 
• Atención individualizada y 

personalizada del alumnado. 

• Especialistas de Ed. Física, 
Música,  Inglés y Religión des-
de los 3 años. 

• Uso de las Tecnologías de la 
Información y de la Comuni-
cación (TIC) en todos los ni-
veles, disponemos de un equi-
po por alumno. 

• Equipo de Orientación Educa-
tiva Psicosociológica (EOEP), 
maestras especialistas de Pe-
dagogía Terapéutica (PT), Au-
dición y Lenguaje(AL) y per-
sonal técnico de Servicios a la 
Comunidad (PTSC). 

• Aplicación de  nuevas meto-
dologías y constante forma-
ción del profesorado del cen-
tro. 

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 
 
• Jornada Continua, Transporte 

y Comedor Escolar. 

• Organización de actividades 
extraescolares y complemen-
tarias a lo largo del curso. 

• Jornadas de participación de 
la Comunidad Educativa: na-
vidad, carnaval, día del li-
bro… en colaboración con el 
AMPA y Ayuntamientos. 

• Servicio de préstamo diario 
en la Biblioteca Escolar y  
mensual del Bibliobús. 

• Boletín mensual informativo a 
las familias de las actividades 
realizadas y planificación de 
las nuevas. 

• Información y tramitación pa-
ra las ayudas ofrecidas por la 
Administración Educativa. 

• Centro de Formación de 
Prácticas de Grado de Infantil 
y Primaria de la USAL. 

Agrupado 

Valle de Valverde 

Centro Rural 


